
DIPUTACION
GENERAL
DEARAGON
Depytamento de Sanidad,
Bienestar Sodal yTrabajo

1,-

DIPUTACION
GE.NEAL
DE

•

CONVE,:flOS
Ccii csta feclia y	 con el

con et
n 37-  e
Fol	 ei	 ql-e"--CAn

Laragoza, a	 de	 de199/
Encergado del ezlistr

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA DIPUTACION GENERAL DE ARAGON Y
LA FEDERACION DE ASOCIACION DE BARRIOS DE ZARAGOZA (COORDINADORA
CIUDADANA CONTRA LAS DROCAS) PARA LA REALIZACION DE PROGRAMAS DE
PREVENCION EN MATERIA DE DROGODEPENDENCIAS,

En Zaragoza, a 28 de Febrero de mil novecientas noventa
y uno, se reunen la Diputación General de Tirageu, representada en
estP acto, de conformidad con el Acuerdo del Consejo de Cebierno
de fecha 19 de Febrero de 1991, por la EXCMA. SRA. D p AMA MARIA
CORTES NAVARRO, Consejera del Departamento de Sanidad, Bienestar
Social y Trabajo y, de otra la Federación de Ascciacion de
p arrios de Zaragoza (Coordinadora Ciudadana contra las J±_oyds
Yepresentada por D. JOSE LUIS ZUÑICA	 BELTRAN, en caliJad de
Presidente de dicha Fa-deración y , roronsarenarso mu:unucn 	 su
ca-Lacidad y la reprzentación que ostenta,
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ACUERDAN

PRIMER0.- Que el Departamento de Sanida, Eienestar
SociáJ y Trabajo apoyará y fomentará el Cente de Información
snbre Dregodependencias ci 	 la	 Federación de Asociacion de
Earrios, e el fín de que dichn Centro cumpla lar funciones de
información, asesoramiento y seauimiento de los ei,eladanos que
los soliciten, Ee7:1 como de la población alectada, en le ciue a la
problemática del consumo de drogas se refiere.

El Centro de rea1 i7aO y eev*rá al
Departamento de Sanidad, Eieeestal. Social y Trabeje, ena memoria
anual, eeplicativa de sus actividades asiste-eejeee donde se
reflejarán el número de casas atendidos,: el tipo de 	 así
como otc os datos del	 sociül6gico de las pesc,:nas atendidas
en el Centro.
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TERCER0.- A fín de satisfacer convenientemee los
anteriores acuerdos, el Departamento de Sanidad, Bienestar Scoial
y Trabajo de la Diputación General de Aragón y con cargo al
Capítulo IV de sus Presupuestos aportará la cantidad de CUATRO
MILLOWES DE PESETAS (4.000.000 Ptas.) que servirán para mantener
rl Centro de Información, así como los Programas antariores
ezpresados.

	

CUARTO.- Se establece que del impoíte total 	 el
Departamento de Sanídad, Bienestar Sccial y Traba'it Sr la
Diputación General de Tiragón transfrir a 1a Federacin de
Asoeiacion de Baa.Lita cc Zaragoza el 75% de su importe a la firma
del presente Convo de Oolaborac:i.6,	 una vez realiaad	 los
trámites oportunos	 Siendo transferido el 25% restante, a la
entrega de la	 de Actividades en •donde sa
descríptivamente éstas, así como res'altados de :±srcias,
en cualqúder case, esta justificación dePerá hacerse ants Jel 28
de Febrero de 1992.

Las condicielles de justificae : (,n .vienen expresuda en el
-Anexo que figurá en el presente convente.
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ANEXOI

NoRmns GENERALES DE JUSTIFICACION

La	 justificación	 deberá incluir,	 :pea	 triplioadc
ejemplar, la siguiente docuLienLación:

12.- Indiee de los juLificantes que sc presena,
seniando conceptos y cuantía de cada ano, así auco la cafra
glebal a la que ,aseiendell.

22.- Certifieade de la cnLid.ad ma.nlistando haber
dedioado a los fines y conceptos seflalados en la aolicitud las
cantidades que se jastifican.

32.- Certificade, lianifestande haber sido incluidu 	 su
contabilidad el reconocimiera de jerec lne a la cuoalta aportada

la Diputación Carera'a de Araún,

42:- Escril_e del	 prEJaataa'aa	 legal	 oala ae11dad,
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6.	 Dos jastificantes que correspondan a profesionales
deberán consistir en factura original. 	 Dicha ,Tactara deboiá
estar firmada y sellada , y en ella figurará la fecha, nomLie
completo y apellidcs, D. N. 1. del profesional y el concepto a
que se refiere la actuación por la que se gira la lacturo, así
como la liquidación por el I, V. A., cuando corresponda.

En estos supuestos se aportará fotocopie eompuisado de
la Carto de pago de la retención obligatoria per el Impaesl=„o
sobre la Rentada Lersonas Filicos, cón indicación Jel desglose
en la forma seIalada -,aeo los gostes de personal.

• 2.-	 Si	 iss justilioontes	 corYespondep	 cess
comercial ' es las facturas corsespoellentes deberár se r originales,

deberán ínoluir el nombre, sszónF social y N-11mero de
Identificación fiscol, y si fueseli perSonas físicas el nomIre
comercial, nombre y apellidos del titolar y su D. N. I., En todo
czuso, y cuandc así corresponJa, filgnaará la liquidnoióeo - 1.
V. A.
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ANA MARIA CORTES NAVARRO, SECRETARIA DEL CONSEJO DE
GOBIERNO DE LA DIPUTACION GENERAL DE ARAGON,

C E R TIFICO: Que el Consejo de Gobierno de la
Diputación General de Aragón, en su reunión celebrada el
día 19 de febrero de 1991 adoptó, entre otros, un
acuerdo que copiado literalmente dice lo siguiente:

"Se acuerda: 1.- Aprobar el texto del Convenio de
colaboración con la Federación de Asociaciones de Vecinos
de Zaragoza (Coordinadora Ciudadana contra las Drogas)
para la realización de programas de prevención en materia
de Drogodependencias, fomentando el Centro de Información
sobre drogodependencias y realizando sesiones informativas
en barrios de Zaragoza dirigidas a toda la población. 2.-
Aprobar la celebración de este Convenio que supondrá un
coste de cuatro millones (4.000.000) de ptas., con cargo
al Capítulo IV del Presupuesto del Departamento de
Sanidad, Bienestar Social y Trabajo. 3.- Facultar a la
Consejera de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo para la
firma del citado Convenio de colaboración".

Y para que así conste y su remisón a EXCMA. SRA. CONSEJERA
DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL Y TRABAJO a fin de que surta
los efectos oportunos,expido la presente ceritificación,
en Zaragoza y en la sede de . la Diputación General de
Aragón, a veinte de febrero de mil novecientos noventa y
uno.

LA SECRETARIA DEL C NSEJO DE GOBIERNO,
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